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8. Presentación de las ojenas o de las solicitudes 
de participación: . 

a) .Fecha limite de presentación: Trece horas 
del 9 de febrero de 1998. 

b) Documentación a presentar: Dichas ofertas 
deberán ir acompañadas de los documentos que, 
con carácter obligatorio, señala el articulo 80 de 
la Ley de Contratos de las Admiriistraciones Públi
cas, siendo igualmente necesaria la incorporación 
de los documentos "que se especifican en el pliego 
de bases en la cláusula quinta, A), puntos I'al 12, 
inclusive. 

c) Lugar de presentación: 

1. a Entidad: Registro Gener¡U del Ministerio de 
Economla y Hacienda. 

2.' Domicilio: Calle Alcalá, 7 Y 9. 
3.' Localidad y código postal: Madrid 28014. 

d) P1azo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta.: Seis meses. 

e) Admisión de variantes: Si. 

9. Apenura de ofenas, 

a) Entidad: Dirección General del Patrimonio 
del Estado. Subdirección General de Compras. 

b) Domicilio: Calle Vlctor Hugo, número 4. 
c) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: 12 de febrero de 1998. 
e) Hora: Doce. 

10. Otras informaciones. 
11. Gastos de anuncios, Por cuenta del adju

dicatario. 
12. Fecha de envío del anuncio al.Dlarlo Oftckll 

de las Comunidades Europeas., 11 de diciembre 
de 1997. 

Madrid. 10 de diciembre de 1997.-P. D., el Sub
director general de Compras (Resolución de 28 de 
febrero de 1983), Daniel J. Avedillo de 
Juan.-71.530. 

Resolución del Instituto de Turismo de EsptÚla 
(TURESPAÑA) sobre corrección de errores 
del anuncio por el que se hace pública la 
adjudicación definitiwl del concurso abierto 
fimantenimient9 de apaTUtos elevadores en 
el Palacio de Congresos de Madrid». 

Advertido error en el texto dellUlllllcio de la a<lju-
dicación defmitiva de! concurso citado en e! enca
bezamiento, publicado en el .BoIetin Oficial del 
Estado. número 276, de fecha 18 de noviembre 
de 1997, página 20655, se procede a 18 siguiente 
rectificación: 

Donde dH:e: .3. Tramitación, procedimiento y 
fonna de adjudicación: b) Procedimiento: NegQ
ciado sin publicidad.; debe deeir: «3. Tramitación, 
procedimiento y fonna de adjudicación: b) Pro
cedimiento: Abierto. c) Forma: Concurso •. 

Madrid. 11 de noviembre de 1997.-EI Subdirec
tor general de Gestión Económico-Admiriistrativa, 
Ignacio Ducasse Gutiérrez.-70A 74-E. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Resolución de la Autoridad Portuaria de Ceuta 

por la que se hace pública la adjudicación 
de las obras de «Complejo del tr4fico de 
pasajeros, vehículos y mercancías». 

1. Entidad adjudicadora, 

a) Organismo: Antorida9 Portuaria de Ceuta. 
b) Dependencia que tramita el expediente: 

Secretaria General. 
c) Número de expediente: 3120 B. 

Lunes 15 diciembre 1997 

2. Objeto del contrato, 

a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción de la obra: Remodelaeión y 

ampliación de la tenninal de pasajeroslvebicu
loslmercancías en el muelle C. Dato, según proyecto 
nominado .Complejo del tráfico de pasajeros, 
vehiculos y mercancías». Presupuesto total: 
869.082.831 pesetas. 

Boletin o diario oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: .Diano Oficial de las 
Comunidades Europeas. de 9 de agosto de 199'1, 
«Boletin Oficial del Estado. de 4 de septiembre 
de 1997. 

3. Tramitación y forma de atUudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Fonna: Subasta abierta sin variantes. 

4. Presupuesto base de licitación, hnporte total 
869.082.831 pesetas. 

5. Acijudicación, 

a) Fecha: 1 de octubre de 1997. 
b) Contratista: .Neeso Entrecanales Cubiertas, 

Sociedad Anónima •. 
c) Nacionalidad: Española 
d) hnporte de adjudicación: 663.197.108 pesetas. 

Centa, 20 de noviembre de 1997.-EI Presidente, 
José Francisco Torrado López.-70.483. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

Resolución de la Tesoreria GeneTUI de la Segu. 
ridad Social par la que se anuncia C9nro
catoria del concurso abierto núme
ro 98/2106, paTU lil adquisición de 10.000 
cajas de papel especial paTU fotocopituJoras. 

1. Entfdad a4fudicadDra, 

a) Organismo: Te ... reria General de la Seguá
dad Social 

b) Dependencia que tramita el expediente: 
Secretaria General. Área de Administración y Régi
men Interior. Sección SumiRistros. 

c) Número de expediente: C. A. 9812206. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objelo: llevar a efecto la 
adquisición de 10.000 CI\ias de papel especial para 
fotocopiadoras de color blanco, cortado tipo JI). (Dio 
A-4), de 80 gramos. 

b) Número de unidades· a entregar: 10.000 cllias; 
d) Lugar de entrega: En las Unidades de hnpren

ta y Reprograf1a de los SS. CC. de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

e) Plazo de entrega: Entregas periódicas hasta 
la fmalización del suministro. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de aciju
tlicación: 

a) Tramitación: Anticipada. 
b) ProcedimIento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: hnporte total: 
20.500.000 pesetas. 

5. Garantía provisional, 410.000 pesetas. 
6. Obtención de documentaeión e lt¡formaci6n: 

a) Entidad: Tesorerla General de la Seguridad 
Social. 

b) Domicilio: Calle Astros, número 5 (planta 
bllia, Información). 

c) Localidad Y código postal: Madrid. 28007. 
d) Teléfonos: 503 88 28 - 503 83 62. e) Telefax: 503 78 08 - 503 84 15. 
t) Fecha limite de obtención de documentos.e 

información: 12 de enero de 1998. 
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7. Requisitos especificos del contratista, Ver plie
go de cláusulas arbninistrativas particulares y de 
prescripciones técnicas. 

. 8. Presentación de ofenas o de las solicitudes 
de partlci'paciólk 

a) Fecha limite de presentación: Hasta las cator· 
ce horas del dia 12 de enero de 1998. 

b) Documentación a presentar. Ver pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescrip
ciones técnicas. 

c) Lugar de presentación: 

1.' Entidad: Tesorería General de la Seguridad 
Social 

2. a Damicilio: Calle Astros, número 5 (planta 
haja, Registro). 

3." Localidad y código postal: Madrid 28007. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses 
a partir de la aP!'rtura pública de las ofertas. 

e) Admisión de variantes (concurso): SI, pero 
en su caso incluidas en una única proposición ec<r 
nómica 

9. Apertura de las ofenas, 

a) Entidad: Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 
125,2.' planta. 

c) Localidad: Madrid 
d) Fecha: 19 de enero de 1998. 
e) Hora: Nueve treinta. 

10. Otras Informaciones, Ver pliegos de cláu
sulas admiriistrativas particulares y de prescripciones 
técnicas. 

11. Gastos de anunCios, A cargo del a<ljudica
tario. 

12. Fecha de en.ío del anuncio al .Dlario OftciDl 
de las C"munidmJes Europeas" 

Madrid, 5 de diciembre de 1997.-El Director 
general, P. D .. la Secretaria general. R<:yes Zatarain 
del Valle.-7!.525. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Resolución de la Dirección GeneTUl de MUras 
por la que se convoca concurso público paTU 
la adjudicaci6n de la investigación de la 
__ prtWisio,,"¡ a fal'Or del EsuuIo dellO
mimula «Úl CodoseTU.», en la pruvincia de 
Badajoz. 

La Directora general de Minas, en virtud de lo 
dispuesto en el Real Decreto 131111997, de 24 
de julio, hace saber: 

PrimeTO.-Se convoca concurso entre empresas 
españolas y extranjeras, solas o agrupadas. para adju
dicar la investigación de la reserva provisional a 
favor del Estado denominada .La Codosera>, con· 
fi¡urada según se especifica en el articulo 1 del 
aludido Real Decreto. 

Segtmdo.-EI plazo para la presentacióB de pro
puesta. será de dos meses, contado a partir del 
dia siguiente al de la public:ación de la resolución 
que convoque e! concurso en el «Boletin Oficial 
del Estado •. 

Tercero.-Las propuestas se presentaráJt en el 
Registro General del Ministerio de Industria y Ener
g1a (paseo de la CásteIlana. número 160), en horas 
de nueve a catorce y de dieciséis a dieciocho, diri
gidas a la ilustrísima señora Directora general de 
Minas, indicando el coocurso a que se· refiere, y 
en dos sobres cerrados. Uno contendrá la docu
mentación administrativa: Documentos que acredi
ten la personalidad del CORwrsante y suficiencia 
del poder del que actúe en su represeRtaci6n. Podrán 
licitar bl\iO la misma propuesta dos o más personas 
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naturales o jurídicas. constituidas al efecto en Agru. 
pación Temporal de Empresas, ajustándose a los 
requisitos exigidos por el articulo 24 del texto ar
ticulado de la Ley de Contratos de las Adminis
traciones Públicas, asi como la Ley 18f1982, de 
26 de mayo. sobre Régimen Fiscal y Agrupaciones 
y Uniones Temporales de Empresas y de las Socie
dades de Desarrollo Industrial Regional; resguardo 
acreditativo de la fianza provisional. En el segundo 
sobre deberá especificarse el programa de inves
tigación que el peticionario se compromete a rea
lizar; la duración de la investigación; las inversiones 
previstas, con detalle por anualidades y plan fman
ciero correspondiente; datos relativos a la empresa 
solicitante, nacionalidad, estructura de su capital, 
porcentaje y naturaleza de su capital extranjero, si 
lo hubiere, y cuantos datos ayuden a formar juicio 
sobre su solvencia tOCniC3 y económica. 

Cuarto.-Las propuestas podrán cubrir la totalidad 
o partes del área de la reserva En este caso, cada 
solicitud se formulará aislada y separadamente. Las 
adjudicaciones se harán, en todo caso, con sujeción 
a las disposiciones legales en vigor. 

Quinto.-A cada solicitud deberá acompañarse 
resguardo acreditativo de la fianza provisional con
sistente en la cantidad f\ia de 300.000 pesetas. 

Dicha fianza deberá de constituirla el peticionario 
en la Caja General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Madrid, a disposición de la Direc
ción General de Minas. en metálico, titulos de la 
Deuda Pública o Valores que tengan concedido este 
beneficio por disposición del Gobierno, que podrá 
ser sustituida por un aval bancario por· igual can
tidad, con renuncia expresa al derecho de exclusión 
o cualquier otra de las adtuitidas en derecho y decla
rada hoy bastante por la Administración. La fianza 
de no ser procedente su devolución será puesta a 
disposición de la Hacienda Pública por la Dirección 
General de Minas. 

En el plazo de quince dias, contados a partir de 
la fecha de publicación de la orden de adjudicación 
de 1" investigación de las diferentes áréas en el ,80-
letin Oficial del Estado., será dewelta la fianza pro
visional a las entidades no adjudicatarias de la tuis
ma. Las entidades adjudicatarias, dentru del plazo 
de quince dias citado, deberán presentar justificante 
de haber constituido la fianza definitiva a que se 
refiere el apartado noveno. 

A la presentación de tal justificante les serán 
devueltas las fianzas provisionales presentadas para 
participar en el concurso. 

Sexto.-La apertura de pliegos se verificará por 
una Mesa, constituida por: 

La ilustrlsima señora Directora general de Minas, 
como Presidenta, que podrá ser sustituida por el 
Subdirector general de Minerla no EneQ!ética. 

Un Abogado del Estado del Ministerio de Indus
tria y Energía. 

El Interventor Delegado de dicho Departamento. 
Dos funcionarios de la Dirección General de 

Minas. 
El Jefe del Servicio de Asuntos Generales de la 

Direccióa General de Minas, que actuará como 
Secretario. 

El acto de apertura de las proposiciones tendrá 
lugar en la Sala de Juntas de la Direaci.óa General 
de Minas, a las· doce horas del quinto día hábil 
a partir de aquél en que hubiera ternúnado el plazo 
de admisién de proposu.iones. En caso de que el 
dta en que corresponda efectuar la apertura lUera 
sábado o lunes. ésta se realizará el primer día hábil 
siguiente. La apertura del sepndo sobre será públi
ca. 

La Mesa, cen las observaciones que estime per
tinentes, elevará propuesta a la i1ustrisima señora 
Directora general de Minas, quien propendrá al 
Ministro de Industria y Energía la resolución que 
proceda. Caso de aprobarse, el a<ljud1catario w:ndrá 
obligado a la realización del proyecto de investi· 
gación preseRtado, tanto en \os trabajos preyec1Bdos 
como en inversiones. Cualquier cambio en estos 
tIIltremOll deberá ser apooba.t.. por la Direcllióli 
General de Minas. 

Lunes 15 diciembre 1997 

Séptimo.-La propuesta de la Dirección Genera! 
de Minas se basará fundamentalmente en la cali· 
ficación de las ofertas de las entidades solicitantes, 
en relación con los siguientes extremos: 

l. Solvencia técnico-económica y capacidad de 
gestión de las entidades conCUf1i8fltes. 

2. Experiencia demostrada en la investigación 
de yacimientos minerales metálicos, en especial. en 
mineralizaciones auriferas. 

3. Importancia, intensidad y eficacia de los pro
gramas de trabajos de investigación presentados y 
de las inversiones previstas por unidad de superficie 
y tiempo. 

4. Conocimiento técnico ya existent~. desde el 
punto de vista geológico y minero de la zona soli
citada y de las zonas limitrufes por haber realizado 
o estar realizando labores de exploración e inves· 
tigación minera. 

5. Calificación de los equipos técnicos que inter
vendrán en cada una de las fases de investigación. 

6. Ser titulares de concesiones mineras y/o pero 
misos de investigación en las zonas solicitadas o 
en las cotindantes. 

Octavo.-EI programa general de investigación 
deberá abarcar las siguientes etapas: 

1. Geofisica. 
2. Reconocimiento de anomalias. 
3. Sondeos mecáRicos. 
4. Análisis petrológico de las columnas estra

tigráficas de los sondeos mecánicos y análisis quími
cos de las eventuales mineralizaciones atravesadas. 

5. Sintesis y correlación de los diferentes pará· 
metros estudiados. 

6. Geoestadistica para determinar las masas y 
leyes. 

7. Estudios y ensayos mineralúrgicos. 
8. Conclusiones sobre los trabajos realizados en 

cada zona o estructura. 

El orden expuesto no supone prelación en los 
trabajos a efectuar ni tampoco la obligatoriedad de 
ejecución de todos los casos, dependiendo esto la 
naturaleza de las formaciones geológicas a estudiar 
y del conocimiento que se tenga del área. 

Al final de los trabajos de investigación, y en 
caso de haberse puesto de manifiesto la existencia 
de un criadero explotable, se hará un estudio de 
viabilidad técnica y económica de la explotación 
que vaya a realizarse. . 

Noveno.-EI adjudicatario vendrá obligado a acep
tar expresamente las condiciones del coneurso y 
a constituir una fianza definitiva del 4 por 100 de 
las inversiones ofertadas. 

De no cumpür con dichas obligaciones perderá 
los derechos derivados de la adjudicación. 

Décimo.-1.° Según la establecido en el articulo 
17.1, del Reglamento General para ,,1 Régimen de 
la Mineria. los adjudi""tarios deberán dar cuenta 
a la Dirección General de Minas de la mat'Cha de 
los trabajos y de los resultados obtenidos. Para ello, 
el adjudicatario r<Omitirá semestralmente a 1" Direc
ción General de Minas, por duplicado, un informe 
que comprenda los extremos citados, quien remitirá 
uno de los ejemplares al Servicio de Minas .re la 
Junta de Extremadura. Asimismo, envialá un tercer 
~ a la Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y EneIgia en Badajor:. 

2.° Los plazos pa¡a la rernioi6n de los infoones 
se estableGernn a partir de la fecha de publicación 
"" el «Boletin Oficial del Estado> de la adjudicación 
do la investigación. 

3.0 Los informes deberán contener, como míni
mo, la siguiente información: 

. Descripción de los trabajos e ilwersiones reaIi
:oados durante el semestre y resultados obtenidos. 

Programa de investigación e inversiones previstas 
para el siguiente semestre. 

4.° El adjudicatario se COIl'l\>fOmete a 8UIIIÍ1lÍIr 
trar a la Drrección GeHeral de Minas cuanta docu
memaQólJ adicional le sea ""IUerida, para un mejor 
COIIOCimiento por parte de la Attmini"*<ac¡ón, de 
la Zona <le reserva. 

22305 

Undécimo.-Las inversiones mínimas exigibles en 
el total de los tres años de investigación se fliarán 
en la cantidad de 850.000 pesetas por cuadrícula 
minera. 

Duodécimo.-EI plazo de adjudicación para la rea
lización de los programas generales de investigación 
será de tres años. Dicho plazo podrá prorrogarse 
excepcionalmente en casos justificados. 

Decimotercero.-Para que los adjudicatarios pue
dan ceder sus derechos a terceros, deberán ser auto
rizados expresamente y con carácter previo por la 
Dirección General de Minas. 

Decimocuarto.-En cualqniera de los supuestos 
de extinción de los derechos de adjudicación de 
la investigación (cesión, renuncia, cancelación, etc.). 
el adjudicatario se encuentra obligado a entregar 
un informe pormenorizado a la Dirección General 
de Minas que contenga toda la información gene
rada en el transcurso de la investigación realizada, 
que será requisito previo para la devolución de la 
fianza definitiva depositada, caso de que proceda. 

Decimoquinto.-l. Por llevar implícita la inves
tigación el derecho a la explotación en su día, de 
los yacimientos puestos al descubierto, se señalan 
a continuación las condiciones generales que habrán 
de regir la cesión o atribución de explotación: 

a) Será objeto de contrato el área que, previa 
la tramitación oportuna, sea declarada reserva defi
nitiva de explotación. 

b) El plazo de adjudicación será el establecido 
para la reserva y sus posibles prórrogas. de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 10.4 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria. 

c) Al presentar el proyecto general de aprove
chamiento y estudio de factibilidad técnica y eco
nómica del mismo, el adjudicatario de la fase de 
mvestigación deberá acreditar, como garantía pam 
la ejecución del proyecto, haber consignado pre
viamente una fianza equivalente al 2 por 100 del 
presupuesto total. Dicha fllll1Z3 se constituirá en 
la forma indicada en el epígrafe cuarto. 

d) El canon anual a satisfacer será equivalente 
al 3 por 100 del valor en venta a bocamina de 
la producción minera obtenida con un mínimo equi
valente al décuplo del canon de superficie anual 
vigente en cada momento. que correspondería al 
área reservada si se tratara de concesiones otorg'adas 
según el régimen general de la Ieglslación vigente. 
Este último canon será el que se deberá satisfacer 
en caso de no existir producción. 

e) El adjudicatario de la fase de explotación ten· 
drá los derechos figurados en el contrato de cesión. 
suscrito de acuerdo con las bases generales con
tenidas en este apartado y los establecidos en la 
Ley de Minas. El adjudicatario vendrá obligado a 
cumplir los compromiS6S contraidos y lo prescrito 
en la normativa que resulte de aplicación. 

2. Serán causas de resolución del contrato: 

a) La renuncia voluntaria del adjudicatario, 
aceptada por la Administración. 

b) La fhlta de pago del canon anual. 
c) El mantener paralizados los trabajos más de 

seis meses sin autorlzaeión de la Dirección General 
de Minas. 

d) El agotamiento de los recursos minerales. 
e) Otros &Opuestos previstos en la Ley de Minas 

y el Reglament.. Oeneral para el Ré~en de la 
Mlnerla que Ueven aparejada la caducidad. 

Deoimosexto.-El incumpiimiento por parte del 
adjudicatario de lo contenido en el presente pliego 
de bases será motivo sufieiente para la anulación 
de la a<ljudic:ación de la realizada. 

Decimoséptimo.-Qveda abierta la posibilidad de 
que los licitadores offeQ!CRll cOndiciones especial
mente beneficiosas para el Estado. 

Decimoetavo.-E .. lo no establecido en lo anterior, 
se estará a lo dispuesto en las normas de aplicación 
al caso. 

Mafkid, 17 de octubre de 1997.-La Direclcra 
general, Paloma Sendin de Cáceres.-61.955. 


